
 

 

 
 
 

XX JUEGOS DEPORTIVOS DE INTEGRACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

Los Juegos Deportivos de Integración de la Función Pública nacen como 
prácticas deportivas y recreativas de sana competencia, integración y 
fortalecimiento de valores mediante estrategias de bienestar, lo cual 
contribuye a mejorar la calidad de vida de los servidores públicos de las 
entidades de orden nacional, entidades de educación superior de orden 
nacional y organismos de control, con vinculación laboral en la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 
Que durante el proceso de inscripción de las entidades se realizó cierre de la 
plataforma oficial el día jueves 21 de Julio, que en la revisión final de las 
inscripciones se evidencia falta de la carga de algunos documentos de la 
mayoría de las entidades, razón por la cual la organización toma la decisión de 
apoyar a estas entidades en el cargue de los documentos por medio de un 
perfil (administrativo) ya que para las entidades la plataforma ya se había 
cerrado.   
 
Que basados en las circunstancias mencionadas, el comité organizador se 
reúne y emite el cronograma final, en cumplimiento del Reglamento General, 
específicamente a lo enunciado tanto en el ARTÍCULO 13. Funciones comité 
organizador, en su numerales 1: 
 
“1: Proponer y definir el cronograma general de los Juegos Deportivos de 
Integración de la 
Función Pública.”  
 
Que, soportados en lo anterior, donde se sustentada la facultad del comité 
organizador nos permitimos entregar el cronograma de actividades 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 
Comité Organizador 
Juegos Deportivos de Integración de la Función Pública 2022 


